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S U M A R I O

P r e s id e n c ia  d e  la  J u n t a

T é c n i ca d e l  E s t a d o  

O r d e n - - - In s t r u c c io n e s  p a ra  ©f d e s e n -  
E n v o lv im ie n t o  y  d e s a r r o p o  d e l B a n c o  

H ip o t e c a r io  d e  E s p a ñ a . — P á g .  4 3 9 4  
f  y  4 3 9 5 . ■'
O r d e n - — D e  c e se  e n  e ! c a rg o  d e  C o n :*  

s e je r o s  e n  r e p re s e n t a c ió n  l e í  B ^ f a -  
d o  d e l B a n c o  H ip o t e c a r io  d e  E s p a 
ñ a  . - P á g .  4 3 9 5 , I

, O rd e n . — N o m b ra n d o  C o n s e je r o  Sj, e n  
re p re s e n t a c ió n  d e l E s t a d o ,  d e l B a t í -  i: 
co  H ip o t e c a d o  d e  E s p a ñ a . - P á g i - g  

n a  4 3 9 5 .
O rd e n .  - C o n c e d ie n d o  f ra n q u ic ia  p o s -  • 

te! a ia  J u n t a  R e  g u ia  d o ra  d e  Im p o r - j i j  
t a d ó n  Y  E x p o r t a c ió n  da  S e v i l l a , — (|  
P á g .  4 3 9 5 .  ̂ |

O rd e n .  N o m b ra  u d o  F i s c a l  d e  la  A u - '  
eñe a c ía  -pro v in e ;  a i de S u n k n H t e r  a 
Í K  F e rn a n d o  V a lv c r d e  C a m p s .  —  
P á g  4 3 9 5 .

O rd e n .  —  R e in t e g r a n d o  a s u  d e s t i 
n o  a l M a g is t r a d o  d e  la  A u d ie n c ia  
T e r r i t o r i a l  de O v ie d o ,  i J . C a y e ta n o  
A lv a r e s  O s o r io  y  F a d á n  d e io s  G o 
d o s ,  P á g . 4 3 9 5 *

O r d e n * —  N o m b ra n d o  J u e z  d e  p r im e r a  
In s t a n c ia  e in s t r u c c ió n  d e  T u y  a d o n  
J u a n  S n c h  M a r t ín . — P á g .  4 3 9 5 .

O rd e n . —  R e in t e g ra n d o  a l s e r v id o  a c t i
v o  a l A b o g a d o  F i s c a l  D .  F a b iá n  d e  
D ie g o  y  G o n z á le z .  — P á g .  4 3 9 5 . 

.O rd e n . — N o m b ra n d o  A b o g a d o  F i s c a l  
d e  la  A u d ie n c m  p r o v in c ia !  d e  B i lb a o  
a D .  F a b iá n  de D ie g o  y  G o n z á le z .  
P á g .  4 3 9 6

O rd e n .  — D e s t in a r - d o  a p r e s t a r  s e r v i 
d o  e n  la  P is c a d a  de ¿a A u d ie n c ia  
T e r r i t o r i a l  d e  V a l la d o ' id  a D  • A l 
f re d o  M a s s a  b u  c a r r a .  P á g .  4 3 9 6 ,

O r d e n . S u s p e n u a - m io . d e  e n v o lc o  y  
s u e ld o  a l j u e z  d e  p r im e ra  h i s ia u d g  
e in s t r u c c ió n  de N a v a lc a r  i t e r o ,  d o n  
L u i s  O r t i z  de R o z a s  y  B o u r u L u .  
P á g ,  4 3 9 6 .

O rd e n  • — S o b r e  a p lic a c ió n  de te  d e  3  
de  m a y o  de 1 9 3 ? t e íe r a u e  $  a m d i
t o s  b . i e r v e n id o s . - P á g .  4 3 9 6 .

Gqfsio» ^  tiwmn
O rd e n -  —  .$o p a rs.m !< >  d e .iim IH va m c M .rie  

tte f 31 i  o »  iu u c k . 'o a r lo s  d e !

C u e r p o  P e r ic ia l  d e  A d u a n a s  q u e  s e . 
c i t a n . — P á g .  4 3 9 6 .

O r d e n . —  S e p a *  a n d o  d e f in i t iv a m e n t e
d e l s e r v ic io  a lo s  f u n c io n a r io s  d e  
H a c ie n d a  q u e  s e  c i t a n . — P á g , 4 3 9 6 ,

m% m. faRtcuiTm
TaABAJÜ AfUUCüU  :: 11

O r d e n . - S o b r e  d e p u ra c ió n  d e  p e r s o *  
i,: n a l d e  ia  S e c c ió n  A g ro n ó m ic a  d e  
1 L e ó n . ' - P á g s .  4 3 9 6  y  4 3 9 7 ,

Gn-msins df Imm
[ O r d e n .  ~  D e c la ra n d o  c e s a n te s ,  p o r
I  a b a n d o n o  de d e s t ib o , a io s  e m p le a -  
i  d o s  y  d e fe n d ie n t e s  de J u r a d o s  M u -  
| t o s  d e  S a n t a n d e r  q u e  s e  e s p e c if L  
¡  c a n .— P á g ,  4 3 9 7 .

G o b ie r n o G e n e r a l

O r d e n . — A n u la n d o  e l a s c e n s o  c o n c e - 
i  d id o  a l B r ig a d a  de ia  G u a rd ia  c iv i l
II D .  J o a q u ín  Ig le s ia s  O l l e r . — P á g i-
l¡ n a  4 3 9 7 .

S ECHETftRIft DE CUERNA

| Agcienaoa

O r d e n . —  P ro m o v ie n d o  a l e m p le o  d e  
, A l f é r e z  p r o v is io n a l  de  In f a n t e r ía  a 
i  lo s  a lu m n o s  de la  E s c u e la  M i l i t a r  

d e  R i f f ie n  D ,  E s t e b a n  d e  3a R ib a  
G a ío b u r t  y  o t r o s — P á g s ,  4 3 9 7  a 4 3 9 9

j A<0 saU»crl<m6»

O rd e n .  C o n c e d e  ía  a s im i la c ió n  d e
F a r m a c é u t ic o s  t e rc e ro s  a io s  s o ld a 
d o s  F a rm a c é u t ic o s  q u e  re la c io n a  —  
P á g s  4 3 9 9  y  4 4 0 0 .

Q f d e n .— \<\em ia  a s im ila c ió n  m i l i t a r  
q u e  in d ic a  a i p e r s o n a l c iv i l  y  m i l i t a r  
q u e  r e la c io n a .— P á g , 4 4 0 0 .

O rd e n *  — C a u s a  b a ja  en  tu G ru p o  de 
C h u s e s  de la  c u a rta  B r ig a d a  M ix t a ,

■ p o r  lo s  m o t iv o s  q ue  in d ic a /  e l T e 
n ie n t e  de A r t i l l e r ía  D .  E n r iq u e  O IR  
v e d a  M e d ra  n o , P á g . 4 4 0 0 .

O rd e n .  —  Id e m  id e m  c o m o  B r ig a d a  de 
In f a n t e r ía  D .  F e l ic í s i  ¡n o  P á r e 7 P e r -  
n é s id te ^  y  p a sa  a p r e s t a r  s e r v ic io

c o m o  S a c e rd o t e  a la?, ó rd e n e s  d e l 
in s p e c t o r  e c le s iá s t ic o  d e l s é p t im o  
C u e rp o  de E jé r c i t o . — P á g .  4 4 0 9 ,

O r d e n .— Ictej-u Id e m  en. e l E jé r c i t o ,  
c o m o  s u c c io n a d o  p o r  u n  C o n s e jo  de 
g u e r r a ,   ̂ e l S a r g e n t o  de la  L e g ió n  
,L \  J o s é  V á l le t e  M á r q u e z ,  —  P á g i
n a  4 4 0 0 ,

€ $ & < ! e r e »  & » . i í j  « i í > t í ! : t s t a s

O rd e n . '  ~~ S e  n o m b ra  c o n d u c to r  d e l 
S e r v ic io  de A u t o m o v i l i s m o  d e l E j é r 
c ito  a l B r ig a d a  I ) .  F é l i x  L o r e n z o  
G o n c e p o ié c .— Pág. 4 4 9 0 .

¿¿satines

O r d e n . —  D e s ig n a n d o  p a ra  f o r m a r  p a r -
_  te  d e  te J u in a  p r o v in c ia l  de P e n s io 

n e s  p a ra  H u é r f a n o s  M i l i t a r a s  a l C o 
m a n d a n te  d e  C a b a lle r ía  D .  E d u a r d o  
S u é r e z  R o s e i i ó . -  P á g . 4 4 0 0 ,

O rd e n , —  D e s t in a n d o  a l S e r v ic io  d e  
A u t o m o v i l i s m o  d e l E jé r c i t o  a ! A l f é 
r e z  de C a b a ñ e r ía  D .  B o n if a c io  C a 
s a s  J im é n e z .—- P á g .  4 4 0 0 .

O rd e n  — íd e m  a lo s  p u n t o s  q u e  in d ic a  
lo s  J e f e s  y  O f ic ia le s  d e  In g e n ie r o s  
D ,  J o s é  M o i íá  N o g u e r o l  y  o t r o s »  —  
P á g .  4 4 0 0  y  4 4 0 L

O r d e n . -  k k m  a d is p o s ic ió n  d e l E x c e 
le n t í s im o  S r .  G e n e ra l je t e  d e l E j é r 
c ito  d e l S u r  k m  S u r g e m o s  d e l Ü u e r* *  
p o  d e  M u t u a  d o s  de G u e r r a  O . A n 
t o n io  A i o re n  o  M o r e n o  v  o t r o s , —  
P á g .  4 3 : *

BSmploos U tm orillw a

O rd e n ,— N o m b ra  A l f é r e z  h o n o r a r io  de 
h u e ü íd e a c te  a D .  C a s ia n o  A m o r r o r t u  
A u r r t c o e c i ie a . —  P á g .  4 o O L

M uM .lUsm lím os

O r d e n y- H a b i l i t e  p a ra  e je r c e r  e l e m 
p le o  de G e n e ra l de B r ig a d a  a i C o *- 
r o u e l d e  A r t i l l e r ía  D  R a f a e l L a  to 
r r e  R o c a , q u e  e je rc e rá  e l c a rg o  de

• G  o b e .n i a d o r  M i l  i t u r  d e  O v ie d o  y  
m o v i d a  de Asturias - -P ag  440 te

O rd e n  - H a b i l i t a  p a ra  e je r c e r  e m p te o  
d e  C o m a n d a n te  a ! C a p itá n  M é d ic o  
O '. M a n u e l A i  a n d a  R o ja s .  P á g i - 
n a  4 4 Ü L  '

£»'?*•** pin I »  F f f i l r í »

Orden, Concediendo U i M e d ite n  d e

S u f r im ie n t o s  p o r  te p a u t e  a d u d a
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Eduvlgia Hermiida Cretnata Jimé
nez.—Fág. 4401, ,

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden. -Asciende al empleo de Ca
pitán de Artillería de Complemento 
a! Teniente D. Joaquín Escudero 
Gironda.~™Pág. 4401.

Vestíaos
Orden. — Destinando al Alférez de 

Complemento de Ingenieros, don 
Manuel Castro Muñoz, al Arma de 
Aviación.— Pág. 4401,

Habilitaciones
Orden.— Habilita para ejercer el em

pleo de Capitán al Teniente de 
Complemento de Ingenieros I), An
tonio Fizarro C heca.—Pag. 4401.

Pases a otras armas
Orden — Causa baja como Alférez de 

Complemento de Artillería D. Julio 
Acal Cámara y alta en Sanidad Mi
litar como Alférez Médico.—Pági
na 4401.

Pensiones

Orden. — Concediendo pensión, con 
carácter provisional, a doña Irene 
Mestre Santamarina y otros.—Pá
ginas 4401 a 4407.

Procesados

O rden a  Pasa a la situación de «Pro
cesado» el Alférez provisional do 
Iutuntería D. Juan Martín Alemán* 
Pág. 4400.

Orden. —Idem Idem el Sargento de la 
Legión D. José Ortega Rodríguez* 
Pág. 4400.

Rectificaciones

Orden*—Rectifica la Orden de 4 del 
actual (EL O . man. 384) referente 
a los nombres y apellidos de los 
Alféreces I). Fernando Arroyo Lo
zano y otro.—Pág. 4406,

Recompensas
j

Orden,—Concede la Cruz Roja del 
Mérito Militar a las enfermeras y 
auxiliares señorita María Corral y 
otras,—Págs. 4106 y 4407.

Retiros

Orden,—Pasa a situación de retirado, 
por cumplir la edad reglamentaria, 
el Teniente de la Guardia civil don 
Ignacio Ponseti Bibiloni.—Pág. 4408

Orden.— Idem idem el de Carabineros 
D . Angel Agult Extrem era.—Pági
na 4408.

Succión del Aíre

Cursos
Orden. —Admitiendo a mi curso de 

Alféreces provisionales de Inten
dencia, con destino a Aviación, a 
los aspirantes D. José Vidal Manza
nares y otros.—Pág. 4408,

Asimilaciones

Orden. ~  Concede las asimilaciones 
que indica al personal de la reía* 
cióu que acompaña.—Póg. 4408.

Destinos

Orden*— Pasa destinado a la Jefatura 
del Aire el Radiotelegrafista don 
Germán Saenz Lillo. Pág. 4408,

Empleos honorificos
Orden,—Concede el empleo de Alfé

rez honorario de Aviación a D. Ma
nuel García Albertos.—Pág. 4408-

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

Anuncios particulares
Sociedad Malagueña de Tranvías, So

ciedad Anónima.

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

O r d e n e s

Excmos. S res.: Vistas las ins
tancias elevadas por los señores 
Subgobernador y Subgoberna- 
dor Gerente del BancoH ipote
cario de España, en las que se 
pone de manifiesto la imposibili
dad absoluta en que dicho Ban
co se encuentra, por razón de las 
actuales circunstancias, para su 
desenvolvimiento y consiguiente 
desarrollo de los fines que le 
están atribuidos, no solo por lo 
que se refiere al funcionamiento 
del Consejo de Administración, 
número de Consejeros que de
ban adoptar los acuerdos y re
quisitos que hayan de reunir los 
representantes del Estado en el 
mismo, sino también en lo que 
afecta al ejercicio de sus accio
nes ante los Tribunales, por es
tar atribuida la competencia a 
los Juzgados y Tribunales de 
Madrid, no disponer de las es

crituras de constitución de prés
tamos y otras insuperables difi
cultades que la práctica ofrece; 
siendo necesario que funcione 
tan importante instrumento de 
crédito, mientras las aludidas 
circunstancias perduren y con
carácter transitorio,

D ISPO N G O :

Artículo í .°  Los acuerdos 
del Consejo de Administración 
del Banco Hipotecario de Espa
ña tendrán plena validez siem
pre que a las reuniones en que 
se adopten concurran, entre pre
sentes y representados, la ma
yoría absoluta de los Consejeros 
elegidos por la Junta general de 
accionistas, Jsln contar los falle
cidos que no hubiesen sido reem
plazados con arreglo a Estatutos.

El Consejo de Administración, 
reunido en la forma prevista en 
el párrafo anterior, podrá con
validar con efecto retroactivo los 
acuerdos que por lo excepcional 
de las circunstancias se hubieren 
adoptado en la zona liberada sin 
la concurrencia del número de

Consejeros normalmente exigido 
por los preceptos estatutarios.

Artículo 2.° Los dos Conse
jeros representantes del Estado 
en el Consejo de Administración 
del Banco Hipotecario de Espa
ña, serán designados libremente 
por esta Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado.

Artículo 3.° Para conocer de 
las reclamaciones que el Banco 
Hipotecario de España deduzca 
ejercitando las acciones contra 
sus deudores con sujeción a la 
Ley y Estatutos porque se rige 
esta4 institución o a las Leyes de 
Enjuiciamiento civil e Hipoteca
ria, serán competentes indistin
tamente, a elección del deman
dante, los Juzgados y Tribuna
les de Valladolid o los del terri

to rio  en que radiquen todas o al
gunas de las fincas hipotecadas.

Artículo 4.° En los casos en 
que el Banco Hipotecario de Es
paña ejercite ante los Tribunales 
las acciones que le asistan con
tra sus deudores, según el pro
cedimiento regulado por la Ley 
y Estatutos de dicha institución

4394
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o por los establecidos en las le
yes de Enjuiciamiento civil e Hi
potecaria y deba acom pañarla 
primera copia de la escritura de 
préstamo, podrá sustituirse ésta 
con certificación literal, expedi
da por ei Registrador o Regis
tradores de ia Propiedad de la 
inscripción o inscripciones de 
constitución del préstamo hipo
tecario, en la que además se 
hará constar su vigencia.

Artículo 5.® Cuando el lugar 
en que haya de hacerse el reque
rimiento de pago al deudor se 
halle en territorio no liberado, 
se practicará en ei domicilio que 
aquel tuviere en zona libelada, 
si fuere conocido, y en otro caso, 
en la forma prevenida por el ar
ticulo 269 de la ley de Enjuicia
miento Civil.

Artículo 6.° Siempre que 
aparezca subsistente en el Regis
tro de ia Propiedad la anotación 
preventiva de la providencia a 
que se refiere el párrafo 2.° del 
artículo 91 de los Estatutos del 
Banco Hipotecario de España, 
podrá éste solicitar de cualquiera 
de los Juzgados competentes, 
con arreglo a lo prevenido en e! 
artículo 3.° de la presente orden, 
que se le conceda ¡a posesión 
interina de la finca, acompañan
do certificación literal de la ano
tación, expresiva además de su 
subsistencia, y si de ¡a misma 
resultare que se había ordenado 
ia entrega interina de la finca al 
Banco, el Juez dictará providen
cia accediendo a lo solicitado.

Artículo 7.° Todos los crédi
tos existentes en favor del Ban
co Hipotecario de España se de
claran expresamente exceptua
dos de la intervención regulada 
por ia orden de 3 de mayo del 
corriente año y disposiciones 
concordantes.

Burgos 12 de noviembre de 
1937.=11 Año Triunfal. = F ran- 
cisco G. Jordana.
Sres. Presidentes de las Comi

siones de Justicia y Hacienda.

Excmo. Sr.: Dispongo cesen 
en el cargo de Consejero, en re
presentación del Estado, del 
Banco Hipotecario de España 
D. Julio Ayuso Escudero y don 
Ráfael Suarez Rívas, debiendo

entenderse retrotraído ei cese 
para todos los efectos al día 18 
de ju lio  de 1936*

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de noviembre 
de 1937.=Segundo Año Triun- 
fal.=Francisco Ü. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo : Sr.: Con arreglo a lo 
prevenido en el articulo 45 de 
los Estatutos de! Banco Hipote
carlo de España-, nombro Con
sejeros, en representación de! 
Estado, de dicho establecimiento 
a D, Pedro Alíaro y Alfaro y don 
José Díaz  Gordovés.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
Francisco (1. jordana
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmos. Sres.: Constituyendo 
la Jnnta Reguladora de Importa
ción y Exportación de Sevilla, un 
Organismo dependiente de la 
Comisión de Industria, Comer
cio y Abastos de la Junta Técni 
ca del Estado, su corresponden
cia oficiaba tenor del artículo 39 
de la vigente Ley del Timbre, 
debe disfrutar franquicia postal, 
y en su virtud

He acordado conceder a la 
Junta Reguladora de Importación 
y Exportación de Sevilla, fran
quicia postal para su correspon
dencia oficial, definida, en cuan
to a sus destinatarios, en la 
R. O. de 1.° de mayo de 1920 y 
ajustándose a los requisitos es
tablecidos en el artículo 39 de la 
vigente Ley del Timbre.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años. Burgos 15 de noviembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
=Francisco O. Jordnna.
Sres. Presidentes de las Comi

siones de Hacienda y de Obras 
Públicas y Comunicaciones.

Excmo. Sr.: Por no existir pla
za de la categoría que corres
ponde a D. Fernando Valverde 
Camps, Fiscal territorial, reinte
grado al servicio activo de su 
Carrera en lSjde octubre último,

se le nombra Interinamente para 
desempeñar la Fiscalía de ia Au
diencia provincial de Santander, 
de cuyo cargo ti m ará posesión 
en el plazo de quince días.

Dios guarde a V E. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre 
de 1937. =  II Ano Triunfa!. =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se acuerda que 
el Magistrado de ia Audiencia 
Territorial de Oviedo D Caye
tano Aiváre.- i »sorio y Fartáu de 
los (iodos, o u> ateniente libera
do en Gíjón, se reintegre a su 
destino en el plazo di 15 días.

Dios guarde a V ¡L muchos 
años. Burgos 17 de noviembre 
de 1937. =  11 Añ., Triunfal. -  
Francisco G. jon ia-a .
Sr. Presid' nte de la Comisión 

Je Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter intei ino Juez de primera 
instancia e instrucción de Tuy, 
en la provincia de Pontevedra, 
a D. Juan Such Martín, Juez de 
la categoría de 12.000 pesetas, 
en situación de excedente fo r
zoso como ¡ residente de una 
Agrupación de Jurados Mixtos 
cuyo funcionario deberá tomar 
posesión de mi destino en el 
plazo de quine, ,:¡ ¡s.

Dios guarne , V. E. muchos 
años. Burgos ¡í ..le noviembre 
de 1937. == Ií Ano Triunfal. — 
=Francisco G. ¡ordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr. : Accediendo a lo 
solicitado por FaGán de Die
go y González, Ab ,ado fiscal 
de la categoría de lf )00 pesetas 
en situación de > xe. -encia vo
luntaria, se le reinó . a al servi
cio activo de su en ra.

Dios guarde a i. muchos 
años. Burgos 17 o íoviembre 
de 1937. =  II Año riunfal. =  
Francisco G. Jormu .
Sr. Presidente de ¡ ¡ Comisión 

de Justicia.
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Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino Abogado fiscal 
de la Audiencia provincia! de 
Bilbao a D. Fabián de Diego y 
González, funcionario fiscal de 
ia categoría de 10.000 pesetas, 
a quien con esta fecha se le re
integra al servicio activo de su 
carrera, debiendo tomar pose
sión de su destino en el plazo de 
quince dfas.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre de 
1937. —Segundo Año Triunfal. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia,

Excmo. Sr.: Vistas las diligen
cias instruidas para depurar la 
actuación de D. Alfredo Massa 
Lacarra, Secretario Letrado de 
la Fiscalía de! Tribunal Supremo 
Jefe de Administración de 1.a 
clase, se acuerda su incorpora
ción al servicio del Estado Es
pañol y se le destina con carác
ter interino a ia Fiscalía de la 
Audiencia Territorial de Valla- 
dolid, de cuyo cargo tomará po
sesión en el plazo de quince 
días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre 
de 1937.=Segundo AñoJTriunfal. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ía Comisión

de Justicia.

Excmo. Sr.: En atención a las 
circunstancias que concurren en 
D. Luis Ortiz de Rozas y Bour- 
gón, Juez de primera instancia e 
instrucción interino de Navai- 
carnero, se ie suspende de em
pleo y sueldo y se acuerda ía 
formación de expediente.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre 
de 1937.= Segundo Año Triun
fal.—Francisco G. Jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

da justicia.

Excmo. Sr.: Para aplicar la 
Orden de 3 de mayo de 1937 a 
los créditos existentes contra per
sonas establecidas en territorio 
liberado después de la Indicada 
fecha, dispongo:Artículo L° Lo prevenido m

Is Orden de 3 de mayo último 
será también aplicable a los cré
ditos existentes a favor de per
sonas que el 18 de julio de 1938 
tuviesen su domicilio en territo
rio que no estuviere liberado el 
8 de mayo citado, contra perso
nas establecidas en territorio 
que haya sido ocupado por el 
Ejército Nacional después de di
cho día 3, o que se ocupe en lo 
sucesivo.

Artículo 2,° La declaración 
aludida en el artículo 2.° de la 
Orden mencionada, será presen
tada antes del día 1.° de enero 
próximo por las personas esta
blecidas en territorio que se 
haya liberado desde el 3 de 
mayo último hasta hoy. Las es
tablecidas en territorios que se 
liberen en lo sucesivo, presenta
rán sus declaraciones en término 
de un mes a contar desde la li
beración.

Artículo 8.° Las Comisiones 
provinciales dentro del mes si
guiente a ia expiración de lós 
plazos indicados" en ei artículo 
anterior adoptarán los acuerdos 
a que se refiere el artículo 4.° 
de referida Orden y dentro de 
Sos veinte días posteriores a la 
terminación de este último plazo 
procederán las Comisiones co
mo se previene en el artículo 5,° 
de la misma Orden.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de noviembre de 
1937.—íí Año Triunfal.—Fran
cisco G. Jordana.
Sr, Presidente de la Comisión

de Justicia.

COMISION DE HACIENDA
O R D E N E S

Excmo. Sr.: Por hallarse in
cursos en el artículo primero de! 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, dispongo la separación * 
definitiva del servicio y baja en 
su escalafón de los siguientes 
funcionarios de! Cuerpo pericial 
de Aduanas.

D. Julio Espín Edreira, Jefe de 
Negociado de 2.a dase; D. Ma
nuel Echelo Pradere y D. Isaac 
Pedregal Santullano, Jefes de 
Negociado de 3.a clase y don 
Amadeo Gisbert Pía, Oficial 2.°. 

Dios guarde a V. E. mucho*

años. Burgos 18 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
P. D., El Vicepresidente, En
rique Fernández Casas.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Hacienda.

 Excmo. Sr.: Por hallarse com
prendidos en el artículo 1.° del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1938, dispongo la separación 
definitiva del servicio y baja en 
su escalafón de los siguientes 
funcionarios:

D. Antonio Montero Rodelgo, 
Oficial de primera cíase del 
Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública y li
quidador de utilidades; D.a Emi
lia Calvo Arranz y D." María 
Montero Rodelgo, Auxiliares de 
primera clase del mismo Cuerpo 
general; D.a Felisa López Arcos, 
D.a Carmen Montalbán Portillo 
y D.a Carmen Navarro Navarro, 
Auxiliares de tercera clase de! 
repetido Cuerpo, y D. Emilio 
Reinares Benedicto y D. Juan 
García García, Contadores de 
cuarta clase dei Cuerpo auxiliar 
de Contabilidad del Estado.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Fer
nández Casas.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Comisión de Agricultura Tra
bajo Agrícola

Orden
Vistas las diligencias practica

das para depurar la actuación 
del personal de la Sección Agro
nómica de León, dependiente de 
esta Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola, según lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936 y en virtud 
de las facultades que me confie
re la Orden de l.°d e  septiembre 
del presente año, he dispuesto 
las sanciones siguientes:

Qtfedan separados definitiva
mente del servicio, causando ba
ja en los respectivos escalafones, 
los funcionarios:

D. Gonzalo Pintor Martínez, 
Mecanógrafo Calculador; y

/ i



B oletin  oficial d el E stad o .- B u rgos 18  d e n oviem b re d e 1937.- N ú m ero  394

D. Elias Ordóñez Diez, Auxi
liar Microfotográfico.

Asimismo se Impone la san
ción de suspensión de empleo y 
sueldo, por el tiempo que se ci
ta, a partir de la fecha de ia pre
sente disposición, a:

D, Migue! Aguado Ortlz, Vee
dor dei Servicio de Represión 
de Fraudes, durante un año; y a 

D. Pedro Gómez Prieto, Ofi
cial primero de Administración, 
durante dos meses.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y cumplimiento 
y traslado a ios interesados y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 13 de noviembre 
de 1937.—II |Año Triunfal.=Eí 
Presidente, Eufemio Olmedo.
Sr. Ingeniero jefe de la Sección 

Agronómica de León.

COMISION DE TRABAJO

ORDEN

Como consecuencia de la in
formación practicada por la De
legación provincial de Trabajo 
de Santander, en cumplimiento 
del Decreto número 93, de 3 de 
diciembre de 1936, y a propues
ta de V. E., dispongo:

Que sean declarados cesan
tes, por abandono injustificado 
de destino, los empleados y de
pendientes de la Delegación pro
vincial de Trabajo de Santander 
siguientes:

D. Fidel Riancho Pozas, Au
xiliar Delegación de Trabajo.

D. Víctor Diaz Alvarez, Ins
pector-Auxiliar Trabajo.

D. Ramiro Sánchez Vallada
res, Idem id.

D. Clemente Guerrero Veláz- 
quez, Presidente Jurados Mixtos

D. Julio Sañudo Baroza, Vice
presidente Jurados Mixtos.

D. Luis Soler González, Se
cretarlo Jurados Mixtos.

D. Julio Valin Ramos, Ídem id.
D. José Lanosa Domingo, 

Ídem id.
D. Juan Prieto Golfantes, Ofi

cial jurados Mixtos.
D. Santiago Gallut Calvo, 

Ídem id.
D. Angel Camus Oti» Auxiliar 

Jurados Mixtos.

D. José Benito Pérez, Ídem id. 
D. Máximo Castañedo Diego, 

Idem id.
0 .a Josefa Ruiz Olazarán, Or

denanza jurados Mixtos.
Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 13 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfa!. ~  
P. D., Alejandro Gallo.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

G o b i e r n o  G e n e r a l
Orden

De conformidad con lo pro
puesto por el Excmo. Sr. Inspec
tor General de la Guardia civil, 
acuerdo quede anulada la conce
sión del empleo de Alférez de la 
Guardia civil que se concedió al 
Brigada de! mismo Instituto don 
Joaquín Iglesias Oller, hoy en si
tuación de retirado, empleo que 
le fué otorgado por orden de! 
Ministerio de la Gobernación de 
Madrid en 5 de agosto de 1936 
(Gaceta núm. 218), con la anti
güedad de 2 del mismo mes, de
jándosele con el de Brigada que 
es el que tenía al iniciarse el glo
rioso Movimiento Nacional y 
continuando en igual situación 
de retirado por haber cumplido 
la edad reglamentaria en 2 de 
septiembre del mismo año, todo 
conforme a lo dispuesto en el 
Decreto número 56, de 1.° de 
noviembre de 1936 (B. O. del E. 
número 22).

Valladoüd 15 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.» 
El Gobernador General, Luis 
Valdés.

Secretaría de Guerra
o r d e n e s

Ascensos
Por resolución de S, E. ei Ge

neralísimo de ; os Ejércitos Nacio
nales y por haber sido declara
dos aptos para el empleo de Al
férez provisional de Infantería, 
en la Escuela Militar de Riffién, 
son promovidos a dicho empleo 
y destinados a donde se expresa

los Alumnos que a continuación 
se relacionan.

A disposición del Excelentísimo 
Sr. General jefe Directo de 
Milicias:

D. Esteban de la Riba Galobart 
Carlos Romero de Tejada Groí-

zard
Luis Díaz-Guerra García-Bo

rrón
Alfonso La Cerda Manglano 
Jaime Soto Chapuli 
CarlosDíaz-Guerra García-Bo

rrón
Modesto jurado Berrera 
José Samaniego Delgado 
jesús Pérez San?. Daza 
José María Padura Vizmanos 
Romualdo García Fernández 
José María López Mancisidor 

y Solano 
Enrique Pichot Villa 
José Romera Andrés 
Fernando Ruiz Larrea 
Higinio Armenteros Ruiz 
Enrique Guaza Kopp 
Armando Yetto Alvarez 
Antonio Pedrós Ruiz 
Javier Pujadas Maldonado 
Luis González Zerón 
Sixto Marquína Lladó 
Luis Moya Bayo 
Jaime Rniz Larrea 
Juan Rodríguez Sogorb 
Rafael Ochando Agramunt 
Florencio García Millán 
Andrés Díaz de Rábago Pérez 
Adolfo Fenech Ledesma 
Manuel Moreno Gárcia 
Eduardo Morales Zazo 
Rafael Ortega Torres 
Jerónimo García González 
Miguel Crísíófol Planas 
Arturo Cardelús Dalfo 
Donato Ferrer Peña 
Luis García Lecha 
Enrique Jiménez ,Ramos 
Luis Iñigo Cruz 
Fermín Hostench Basil 
José Francisco Alvarez lraizoz 
José Luis Chorro Soldes 
Jerónimo Olleros Petit 
José Rodríguez Fernández 
José Luis Serrano Sánchez 
Darío Maroíe Gómez 
Florentino Salsamendí Iraoia 
Teófilo Lanas Romero 
Camilo Alesandre Gómez 
Calixto Roncero Roncero 
Manuel Lobo Andrada Vander- 

vilde
Pablo Gutiérrez Sanz 
Severino Morán Rlvas
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D Juan-Antonio Carrazo Nieto 
Jaime tbáñez de Aldecoa y

Drake
Gníhenrie H'«c > *’*'I!ejo 
Florencio Bel* ***«
Francisco í '■
Amonio lio 1 . «mi
Enrique Gcq i J • He

rrera
José Pascua! Monenete 
Esteban Ata. N,
Manuel de León Díaz 
Mnnuel-María Ñoñez Cachaza 
Federico Peralta Alonso 
Antonio Randa de Silva 
Antonio Suarez-Bárcena Per» 

nández 
Pedro Blanco Beultez 
Tomé Morales del Castillo 
Enrique Prieto Otero 
Luis Domenech Alloza 
Rafael López Ramón 
.Juan Gómez Trujiiio 
Ricardo Charra Gutiérrez 
Victoriano García Casasola 
Ignacio Toca Echevarría 
Manuel Aguirre Ruiz 
José tíellester Bayos 
Rafael López Hidalgo 
Santiago Aranda Navajas 
Santiago Jauguerizar Isasi 
Miguel de la Cruz Barquero 
Carlos Galán Rodríguez 
Ernesto Molina Domínguez 
José Francés Bernabeu 
Enrique Cuyás Diaz 
Enrique Barca Fabre 
Juan Gil Rosado 
Guillermo Perdigones Romero 
Luis Ulloa Messeguer 
Pedro Cora Montero 
Rafael García Vegazo 
Julio de la Rosa Lemaire 
Luis Rodríguez Mochales 
José izquierdo Ramírez 
Paulino Henriques Múgica 
Iva» Trujiiio Cabrera 
Isidoro Saavodra García 
Juan Fernándüz-Galiego Fer

nán dez-Gallego 
Miguel Lobato Martin 
Juan Roselló Mora 
Ramón Santiago Luelmo s 
Manuel Bordas Esojo 
Vicente Tarrio Muríiñán 
Pedro Maíces U ¡ m  

José Pos ras Aovilla 
Peinando js.¡an Valiente 
Mateo Sánchez Sánchez 
Antonio Zaballos Sánchez 
Paulino Leal Torbado 
josé-María Abras Roca 
Lucio Díaz Gil 
Antonio Peregíin Fuga

D. Jacinto Rebaquo Dueñas 
Eduardo Bajarano ‘ Piado 
Amenlo Pandos Torcas 
.Francisco Tapia Uñón 
Juau AneilaaH Mrrqüina 
Raíae- Casquete Carrillo 
Manad Corchero Domínguez 
Manuel Viiela Saotisteban 
Servando .Barceíó García 
Manuel Naranjo Hernández. 
Manuel Hernández Rodríguez 
Luís Juárez Redondo 
Abiüo González Cerezales 
Antonio Nadar Cmnpo 
Félix Barandíca Díaz de Ot«/.ü 
Miguel Fernández de Areuya

UHbani
Angel Gómez Moreno 
Carlos González Aparicio 
Roberto Llanzu Bruguera 
Marcelino Pérez izquierdo 
Manuel Reina Jiménez 
Leoncio Sevilla Vega 
Mateo Pérez Rojas 
José Luis Revuelta Abasca! 
José Alonso Sáez 
Aliguel Gómez Medlaldea 
Angel Abad Ezquerra 
José Ariza Rosales 
Luis Arroyo Arroyo 
Luis Ahumada Vázquez 
Alberto Colinet Vega 
Carlos Carmuega Moretón 
Pedro Castillo López 
Domingo García Moreno. 
Agustín Lermo Pupo 
Heliodoro López Bachiller 
Germán Mata Martínez 
Nicanor Marban Rodríguez 
Vicente Montenegro Lobato 
Pascual Piniíla Tabares 
Luis Ramírez Rodríguez 
Felipe Rivera Castaño 
José Coscolín Amedo 
Antonio Casas Saavedra 
Manuel García Sito 
Angel González Rodríguez 
Ismael Holgado Hplagado 
Buibino Martínez del Turo 
Pedro Ruiz Mongíi 
Joaquín Telíez García 
Alfonso Zubia Erice 
Enrique Zornoza Tejedor 
Aomar Ben Hosssin Ben Ali

A disposición del Kxcolenttsimo
8r. General Jefe del Ejército
del Centt oí

D. José Gutiérrez ¡jaquero 
Isidoro Antas Ramos 
Antonio Conté Cardó 
Fernando Domínguez Benito 
Luis Martínez Sampedro 
Edmundo Oceio Alvares

D, Joaquín PerlbáSoz Rubio 
Angel Rodrigue;'. Santamaría
Migues B n r r v o o  m o
M Gv ■: r, Vo\C: MLr'r:
Eusebio Uibé 'o-:, Agnado 
Manuel Maree Ai-c.gí'Os»
José NíeT T  i ?oí 
Isaías Zapata Guerra 
Ramón Paredes Guiíloto 
Isidoro Fernández Madrigal 
Teófilo Monrón Gonzalo 
Germán Martínez Escudero 
Francisco Molinos Nuvinla 
Mánjtd Córdoba Pí'íM‘U'3 
Faíjrldíino Gallego Rodrigue» 
Antonio Gíivir» Gallego 
Francisco Tapia García 
Lorenzo Sanz. Lamora 
Antonio Reguera Gutiérrez 
Rafael Aranda Cobos 
Rafael Díaz ue. la Barreda 
Antonio Rivero Vilches 
José Suárez Rodríguez 
Salvador García Rodríguez 
José Lara Hernández 
Pedro Gago López 
Luis Carnaeho Ariño 
Andrés Espinosa Cavero 
Manuel Fernández Coliar 
Eulogio Gómez Limia 
Saturio de Gregorio Jiménez 
Antonio Garrido Torrado 
Manuel Jiménez Mendoza 
Joaquín León Salguera 
Leopoldo Martin Ruiz 
Alfonso Muñoz López 
Sebastián Ortiz Recio 
José Robles Aquino 
Juan Siles Barranco 
Fernando Torner Alvarez 
José Villalpando Martínez 
Manuel Maraber Perea

Al Grupo de Regulares de Ceuta, 
número 3:

D. Ramóu Blanco Diez Taravilla 
Fausto Martínez Fernández

Al Batallón de Cazadores de San 
Fernando, número 1;

D. Justino Manuel Iglesias López 
Manuel Nlstal Fernández 
José Irurre Moreno 
Indalecio Flecha Redondo 
Federica Cordo Mndriííán 
Manuel Tortoles Dihlnx 
Julio Ciarte Gabarreta 
Felipe Vefasco Caballero 
Juan González Pérez 
Antonio Abruña Rodríguez 
Gonzalo de Benito de Sola 
Victor Blanco Diez Taravilla 
Blas Qtal Bernues 
Bienvenido Prieto Vega
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D. Ismncl Pérez Francisco 
Luis Soriano Santacoloma 
Anselmo José M anzano Gutié

rrez
Francisco Galtán Perabad 
Santiago López Belío

AI Batallón Cazadores Las Na
vas número 2:

D. Francisco Cuesta M artínez 
Manuel Caramés Fernández 
José de la Cuesta Bustamante 
Alfredo Calvo Martínez 
?é.lix Bandrés Sebastián 

. ñau Naruujo MartinelT 
v’a i n l f o  Panlagua Gordeno 

Víctor Olíate Mufla 
Luis Peñamaría Paz 
Gonzalo Rivera Azplroz 
Alberto Leroy Tiberio 
Manuel Quintós Rodríguez 
Claudio Otero del Palacio. 
Antonio Infante Olarte 
Delfín Péfez Pillado 
Rafael García Rodríguez 
Maxlmiano CasaS Bueno 
Luis Artajo Arana 
Ernesto López Puerta 
Fernando Maura Salas 
Manuel Pelaez Casteura 
Guillermo Quintana Pastrana 
Justo Sánchez Rojo 
Santiago Santos González 
Faustino M urube M urube

Al Batallón de Cazadores Meli- 
lla número 3:

D. Julián Seaueros Valle 
Guillermo Poyán Caamaño 
Raimundo Sanmiguel Pol 
Francisco Garví Vizcaíno 
Leandro Martín Rico 
Pablo Rublo Gómez 
Isidro Miguel Barceló Calvo 
Daniel Alonso García Francés 
Norbcrto Jaime Cerezal Bienes 
Teófilo Estébanez Polin 
Francisco Nieto Amador 
Antonio Martín Alvares 
Dionisio Panlagua Fernández 
Francisco Pérez Rodríguez 
Juan Francisco Herranz Mar

tínez
Germán Ibáfiez del Pozo
Íulio Sacristán Boua 

áufiauo ¡barra Mompó
\ Fernando Navallas Marín 

Antonio Gurdiel Alvarez
A! Batallón Cazadores Ceriñola 

número 6:
D. Angel Caffarena Aceña 

Anqíoiín Ágar Arozarená 
Ramón García García

D. Luis García Blázquez 
Jesús Giganto Qulntanilla 
Ramón Ayala Rodríguez 
Juan José Borao Moltó 
Constantino Gómez Pérez 
Santiago Muñoz Franco 
Agustín Palacios Gómez 
Luis Tejedor Fernández del 

Pozo 
Luis Bahía Grenier 
Nar ciso Brey Parreño 
Isidro García y García del 

Valle
Heliodoro Matías Gutiérrez 
José María Salvador Serrano 
Angel Boto Paredes 
Anlouín Vlllnsúnto Calzada

Al Batallón Cazadoras de Ceuta 
núm. 7:

D. José Llamas de la Mano 
Fernando Alegría Sánchez 
Juan Alvarez Morató 
Juan losé Gnyrtn Hernanz 
José María Garny Zapata 
Esteban Sánchez Martín 
Constancio Castro Castro 
Felipe Lesmes García Veláz- 

quez
Angel Munarríz Martínez 
Ricardo Pérez Veiázquez 
José María Santos Martín 
Jaime Quintás Salaño 
Antonio San Vicente Ara 
Francisco Rodríguez Madera 
Toribio Torres Herrero 
Juan Peláez Núñez 
Gerardo Castro Pedrero

Al Batallón Cazadores del Serra
llo núm. 8:

D. Plácido Galán Latorre 
Vicente Aymerich Picatoste 
Manuel Cruz del Valle 
Belisario García González 
Francisco Medina García 
Nicasio Andrés del Corral 
Vidal Ortega Castillo 
César Rutón Miguel 
Juan Luis Ortlz Quintana 
José Antonio Palacios Belghe- 

der
Esteban Rodríguez Arenas 
Armando Artigas San José 
Juan Muñoz Aranda 
Manuel Gómez Hernández 
Manuel (Jarcia Galindó 
Alvaro Ibarra Monpó 
Ramón Urrutla García Escri

bano
Isaac Pedruelo Vega

Monitores nara la Academia do 
Riffien:

D, Francisco Fernández Rivas

D, Luis Martin Coma8 
José González Sacnz de Pablo 
Luis López Anglada 
Gil Gil Gil 
José Olalla Gómez 
Tomás Ordóñez Ferrer.
José María Carbré Narvácz 
Antonio Rodríguez Partcarroyo 
Alfonso Fernández Martín 
Fernando Pereiro Carrero 
Narciso Flores Macías

Al Batallón de Infantería M arina 
Cádiz:

D. Martín Martín López 
Manuel G arda  do Lomu y do 

la 1 Ierran/.
Fernando Vlgueras Martin 
Ramón Ceballos Zúñlga Jara- 

quemada 
Antonio Acosta Suárez 
Manuel Muñoz Hurtado 
Ignacio Abreu Fernández 
Burgos 17 de noviem bre de 

1037.« S e g u n d o  Aflo T riu n fa l.»
El General Secretarlo, Germán
Gil Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preerp tuado 

en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y órdenes de 21 de sep 
tiembre y 1.° de octubre de 1936 
(BB. 0 0 .  números 28 y 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de esta Secretaría  
de 23 de octubre y 17 de no
viembre de dicho año (BB. 0 0 .  
del E. números 15 y 34, respec
tivamente), se concede la asimi
lación de Farmacéutico 3 ° y se 
los confieren los destinos que 
se citan a los soldados Farma
céuticos que se relacionan:

Soldado del 13 Regimiento de 
Artillería Ligera D. Adolfo M á
gica Valordi, que presta sus s e r 
v idos en dicho Regimiento, a 
eventualidades del Ejército del 
C entro .

Idem del 7." Grupo de Sani
dad Militar D. José María Vizea- 
rrondoeechevarría, que presta 
sus servicios en dicho Reglmien-; 
to a Ídem*.

Idem def Batallón Amelfalln- 
doras número 7 D. Alejandro de . 
la Pefiq Caseiles, que presta sus 
servicios en dicho Batallón, a id.

Idem de! VI Grupo de Sani
dad Militar D. Nicolás M aría Ur- 
goiíi Somoviüa, que presta sus „ 
servidos en dicho 'Grupo* ai La-
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¡,oratorio Municipal de Análisis
¡¡1 í > 1 i i'.;.! í >s .

ídrii) del 1 íniálidií de Orden 
público <i<- Z;;i a;.o i/.a ü.¡osé Ma
ría ídici Al i aihrad". qi¡i> finaba 
su:*, servicios ni dicho UMallóü, 
al Pa¡ ¡pie ratmacéniico ' del V 
Cuerpo de L'i'dciio.

Idem de! Regimiento Infantería 
de Aragón número 17 D. Juan 
Lasia Arduin, que presta sus ser
vicios en dicho Regimiento, a! 
Equipo Farmacéutico de campa
ña de Egea de ios Cabañeros.

Burgos 12 de noviembre de 
1937.=Segundo Ano Triunfal.— 
El < icncrai Secretario, Germán 
Gil Vusté.

En cumplimiento de la Orden 
de esta Secretaría de H de mar
zo ultimo (B. O. número 141), y 
a propuesta del jefe de la Ins
pección de Automovilismo y Ser
vicio de Recuperación de Auto
móviles, se concede ¡a asimila
ción militar que se indica, ai per
sonal civil y militar que figura en 
«a siguiente relación:

D. Manuel Pérez Albadalejo, 
Perito Mercantil y jefe de com
pras dei Servido de Automovi
lismo, Teniente.

D. César Sanz-Pasíor y Fer
nández de Piérola, ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, Je 
fe de Destacamento del Cuartel 
Genera!, Teniente.

D. Enrique Flores López, Es
tudiante cíe Ingeniero, (4.° ano), 
Jefe de Destacamento dei Servi
cio de Automovilismo en Soria, 
Alférez.

D. Gonzalo Guasp Delgado, 
Ingeniero Industria! (4.° año), je 
fe de Destacamento del Servicio 
de Automovilismo en frentes de 
combate, Alférez.

D. Antonio Rosés Turull, Jefe 
de Taller de Empresa privada, 
Maestro de Taller del Servicio 
de Automovilismo en frentes de 
combate, Alférez.

Burgos id de noviembre 1937) 
«F Segundo Año Tímida!. s* 111
Genera! Secretarlos Germán Gil 
Yusíe. „

BajasPor tener que incorporarse a 
su destino en la Guinea Españo
la como Administrador Territo
rial de Kogo, terminada su licen

cio reglamentaria en la Penínsu
la, causa baja en e! Grupo de 
Obnscs de 1;¡ 4.a Brigada Mixta 
el Teniente* de Artillería, reara
do, ¡) Enrique( tliveda Medrana.

¡dugos \'¿ de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.—- 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yusíe.

Comprobado documentalmen
te que ha sido ordenado de sa
cerdote D. Febeísimo Pérez Fer
nández, Brigada de Complemen
to de Infantería, causa baja en 
su destino actual, en el tercer 
Batallón del Regimiento Burgos, 
número 31, y pasa a prestar los 
servidos de su ministerio a las 
órdenes del inspector Eclesiás
tico del V!f Cuerpo de Ejército.

Burgos 10 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
El Genera! Secretario, Germán 
Gi! Yuste.

De acuerdo con lo Informado 
por ei Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército, por haber sldoconde- 
nado por Consejo de Guerra a 
la pena de 12 años de prisión 
militar mayor con la accesoria 
de separación dei servicio, el 
Sargento de la Legión D. José 
Vailejo Márquez.

Burgos 12 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Conductores Automovilistas
Por reunir las condiciones se

ñaladas en e! caso 3.° de la Or
den de 22 de marzo último (B. O. 
número 155) se nombra Conduc
tor dei Servicio de Automovilis
mo del Ejército al Brigada don 
Félix Lorenzo Concepción, dei 
Regimiento Infantería Tenerife 
número 38.

Burgos 12 de noviembre de 
1937,=“ S8gundo Año Triunfal.=■ 
El General Secretario, Germán 
Gli Yuste.

Destinos
Por Conveniencia dei servicio 

se designa para formar parte de 
!a junta Provisional de Pensio
nes para Huérfanos Militares, a! 
Comandante de Caballería, re
tirado, D. Eduardo Suárez Rose-

ilrt, en sustitución de? de igual 
empleo, Anua y situación don 
José María Aivarez de Toledo y 
Samonk-go.

Burgos ¡2 de noviembre i937. 
— Segundo Año Triunfal. El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado el Alférez de Ca
ballería D. Bonifacio Casas J i 
ménez del Regimiento de Caba
llería de Calatrava, núm. 2, ai 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército.

Bmgos 12 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se in
dican, los Jefes y Oficial del 
Arma de ingenieros que figuran 
en la siguiente relación:

Comandante, retirado, D. José 
Molió Nogueroi, a la Comandan
cia de Ingenieros de Marruecos 
(Ceuta).

Idem, retirado, D. Joaquín 
Fuster Rossiflol, al Batallón de 
Ingenieros de Mallorca.

Idem D. Cristóbal Ruz Oroz- 
co, de la Comandancia de Inge
nieros de Marruecos, a! Desta
camento de la misma en Melilla.

Idem D. Luis Sicre Marassl, 
de la Comandancia de Ingenie
ros de Marruecos, al Cuerpo de 
Ejército de Castilla, en comi
sión.

Idem D. Francisco Pou Pou, 
del Batallón de Ingenieros de 
Mallorca, al Cuerpo de Ejército 
de Castilla, en comisión.

Idem D. Antonio Fernández 
Hidalgo, del Batallón de Inge
nieros de Mallorca, a las Briga
das de Navarra, en comisión.

ídem D. josé dei Castillo Bra
vo, del 8,° Cuerpo de Ejército, a 
Jefe de ingenieros de la División 
número 74.

Idem D. Antonio Gelabert Ho
mar, a jefe de Transmisiones 
dei 2.° Cuerpo de Ejército.

Idem D. Asterio Pérez de Pra
do,  ̂de a disposición del Exce
lentísimo Sr. Genera! Jefe Supe
rior accidental de ias Fuerzas 
Militares de Marruecos, a Jefe
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de Ingenieros de la División nú» 
mero 74.

Teniente provisional D. Juan 
García Martínez, riel 5 " Cuerpo 
de Ejército, a ¡a División de Fle
chas.

Burgos 12 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa!.» 
Ei Genera! Secretario, Germán 
Gii Yuste.

Por resolución de S. E, el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan destinados a dis
posición de! General Jefe dei 
Ejército del Sur, para su destino 
a Batallones de guarnición, los 
Sargentos del Cuerpo de Muti
lados de Guerra D. Antonio Mo
reno Moreno y D. Francisco As- 
torga Gómez, con residencia en 
•el territorio del Ejército dei Sur.

Burgos 12 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E! General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Em pleos honorificos
Por resolución de S. E. el Ge- 

nernlíslmo de ios Ejércitos Na
cionales, se nombra Alférez ho
norario de Intendencia, por el 
tiempo de duración de la cam
pana, a D. Casiano Amorrortua 
Aurrecoechea, quedando afecto 
a los Talleres de Vestuario de 
San Sebastián.

Burgos 12 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.» 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

H a b ilitac io n es
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de General de Briga
da al Coronel de Artillería don 
D. Rafael Latorre Roca, que ejer
cerá el cargo de Gobernador Mi
litar de .Oviedo y de la provincia 
de Asturias.*

Burgos 12 de noviembre de 
1937.«*Segundo Año Triunfal. 
tt-EÍ Genera! Secretarlo, Ger
mán Olí Yuste.

Por resolución de S. E  el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
ei empleo de Comandanta ai Ca- 
pitán Médico D. Manuel Ar anda 
Rojas, que desempeña la jefatu

ra de Sanidad Militar de una Di
visión.

Burgos 12 de noviembre de 
í 937.-—Segundo Año Triunfal.» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

M edalla de Sufrim ientos por laP a tr ia
De acuerdo con ei Negociado 

de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y con arreglo a! Real de
creto-ley de 17 de mayo y Real 
orden de 30 de julio de 1927 (CC. LL. números 230 y 322), se 
concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, sin pen
sión, a D.a Eduvigis Herminia 
Cremata Jiménez, por el falleci
miento de su esposo, Coman
dante de Infantería, D. Lucas 
Lorduy Massot, ocurrido a con
secuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el dia 29 de 
enero ultimo, en el frente de 
Madrid.

Burgos 12 de noviembre de 
1937.«Segundo Año Triunfal.™ 
El| General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y por reunir las condi
ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo de Capitán de 
Artillería de Complemento, con 
antigüedad de 7'-del pasado oc
tubre, al Teniente de esta esca
la y Arma, con destino en el 
10.u Regimiento de Artillería Li
gera, D. Joaquin Escudero Gi
ronza.

Burgos 12 de noviembre de 
1937.«Segundo Año Triunfal. 
« E ¡ General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Destinos.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado el Alfé
rez de ls. escela de Complemen
to de ingenieros D. Manuel Cas
tro Muñoz, al Arma de Aviación.

‘ Burgos 12 de noviembre de 
1937.»Segundo Año Triunfal.» 
Ei Genera! Secretarlo, Germán 
Gii Yuste.

Habilitaciones,
A propuesta de! Excelentísimo 

Sr. General Jefe dei Ejército del 
Sur y a Jos fines de dei artículo 
2.“ de la Orden de 23 de noviem
bre último (B. O. número 39.) 
se habilita para ejercer el em
pleo de Capitán al Teniente de 
la escala de Complemento de In
genieros D. Antonio Pizarro Che
ca, del Batallón de Zapadores 
Minadores número 2.

Burgos 12 de noviembre de 
1937,»Segundo Año Triunfal.» 
El General Secretario, Germán 
Gii Ynsíe.

Pase a otras Armas
Comprobado documentalmen- 

te que el Alférez Médico, asimi
lado, D. Julio Acal Cámara, fué 
promovido al empleo dé Alférez 
de la Escala de Complemento 
del Arma de Artillería por Orden 
de 23 de octubre de 1931 (D. O. 
num. 239), por conveniencia del 
servicio causa baja en e! Arma 
de Artillería y en la asimilación 
que ie fué conferida por Orden 
de 4 de diciembre de 1936 (B. O. 
nüm. 52) y alta en la misma Es
cala de Sanidad Militar como 
Alférez Médico, conservando la 
antigüedad que actualmente dis
fruta y continuando en su actual 
destino.

Burgos 12 de noviembre de 
1937.»Segundo Año Triunfal,— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

P en sion es
Esta Secretaría de Guerra, en 

virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 9.° del De- - 
creto número 92, de 2 de diciem
bre de 1936 y  Orden de 21 de 
marzo dc-1 actual (B oletines O pi- 
cialiís , números 51 y  154), ha de
clarado con derecho a pensión, 
con carácter provisional, a los 
comprendidos en la unida rela
ción, que empieza con D.ª irene 
Maetre Santamarina y termina 
con P,s Teresa Areyzaga Gor
tázar, cuyos haberes pasivos se 
les satisfarán en la forma que ss 
expresa en dicha relación, mien
tras conserven la aptitud lega! ~ 
para ei percibo.

Burgos 10 de noviembre de 
1937.«Segundo Año Triunfal.»
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
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RELACION
Nombres de lo s  interesados Parentesco 

con los 
causantes

Armn, Cuerpo 
0 Unidad « que 
pertenecían los 

causantes

Clases y nombres (le los causantes

D.a Irene Mestre Santamarina........... Huérfana . . . Infantería Primer Teniente, D. José Mestre B onell . . . . .

M .a Ana García de Valdivia Cappa M a d re . . Idem . . . . . . . Tente., D. Teodoro Montero García de Valdivia

An¡-<‘la ( iodoy l':nnlmu . . . . . . . . .
M.“ i !>'<•(íi.üiilc/ (.'¡iÑÜi’ioirítH

iliiérfitmi. , .  
lllllWÍMM . .

»
*

Coronel, D. Valeriano Oodoy Cebollino . . . . .  
Capitán, D. José Fernández Losada................J ( l i l í Ü l U L /  l  íLriUH-Uílís.  • . , . ^

Matin l euda Mailhi 1 ón<‘/ ........... i lluérfini& Armada .»• •« Coutrftiüáoíítíc fttoyor 1). FfftucItJco llurtiu Porftlt&*. * * . « • * , , . ,
Cainiia Paulos Casas ...............  . .
Eduvigis Ramos Canas................... ¡
Casasen Raíaos Casas ............... ....
Fermuida González Baquedano . .  
María ilo! Filar tic Orbe Vives do l'aüamás . . . . . .
Justa Serán Nicolás........ ................
Fermina Alfonso A n iv i l l a q a .........
Francisca Encinas R o m e ro ...........
Enriqueta Castríllón N oveüa ........
Cataiina Díaz G a r c ía ..................

Huérfanas . .

Viuda ■. 
Idem . . .  
Idem . . .  
ídem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .

Idem ..............

In fan te r ía . . . . 
i dein . . . . . . .
Idem .............
intendencia. .
M ú s ic a .........
Guardia civil. 
Caballería . . .

Idem

Maestro Mayor, D. Ildefonso Ramos González

Teniente Coronel, D. Carlos Marra Segares . 
Capitán, D. Ignacio Snbatcr Gaitán de Ayala.
Teniente, D. Manuel Serrano Buisan..............
Coronel, D. Enrique Garcia Mar t í nez . . . . . . .
Músico 2.a, D. Antonio García Rodríguez.. . .
Tonicnte Corone!, D. Manuel Vives Morey .. 
Tpnipntf* D losé Roouena Bañóu............. ..

María Dolores Casado Puchol . . . Huérfana. . . Coronel, D. Vicente Casado S a n t o s ..............
Teniente, D. José Kuhnel R am os. ..................
Cap. Navio, D. Fernando Grund Rodríguez..

Op.° Maestza., D. Antonio Domínguez Maclas 
Guardia 2.°, D. Francisco Muñoz Muñoz . . . .  
Id. 1.°, D. Generoso Hernández Lorenzo . . . .  
Cap., D. Felipe Urretavizcaya Beguiristain..

Maestro Herrador Forjador, D. Miguel Sánchez I.ópoB....................

Antonia Jorge B o z a ............. ..........
Gertrudis López Oliveros ..............

Viuda . .  
Idem . . .

Artillería . . . .  
Armada..........

Dolores Macías P a lo m o .. ........... Madre . . Idem
Adelaida Muñoz Muñoz . . . .  . . .
Luisa Callejo Domínguez . .........
Juliana Eizaguirre Ortiz deZárate. 
Rosa Serrano Maldonado . . . . . . .

D. Manuel Sánchez Marín..................
José Sánchez Marin .....................  1
Enrique Sánchez Marín .............
Rafael Sánchez Marin.........  t. . . .

D .“ Dolores Sánchez Marin...............

Idem . . .  
Vi uda . . .  
Idem . . .  
Idem . . .

Huérfanos. . j

Guardia civil. 
Idem . . . . . . .
Caballería . .

>C. A. S. E. . .

Antonia Ruiz Jiménez.............  . . Viudo .. Infantería . •. S u b o f i c i a l  D Rafael Cáscales C o m a s ..........
Rosario García A lp re s a ........... .. .
Anionina Sotes Calvo.................
Hiena Gil S e rran o . .................... . .
Míreos (tu M!í((ii‘i VilliiiiiM'vn Mimo ........... .. , .
Misris ííoliirtu ('i.llimtfn .Viciiáiildí do ¡.Barca. , . . 
Is-.diua Aliones Pérez . .  . . . . .  . 
María Esmeralda Ortiz Cecin
Silvia Sañudo Esoitder .................
51 ;r1."t ¡!r ios t)ii do León fotruitMligni. • . 1 
T m ’fm L ó p e z  V e g a  
Carmen Lópe* del Romero 
Francisca de la Rosa Ruiz.
Carrum Gmr ¡Vez A zcnue.............
Consuelo González A zcune . .........1
i

Idem . .
Huérfana . .  
Vi uda . . , 
Idem . , .  
Idem . . .  
Idem . .  
Idem . .  
Idem . 
Idem . 
Idem i . i 
Idem , , .  
Idem .» i
’ilwrfanait , ,

C. A. S. E. . .  
Art i l lería. . . .  
Estado Mayor 
Armada, , . .  
Infantería. . . .  
Idem
Idem . . . .  . 
Ingenieros . • 
Idem , 
Citiardln c i v i l .  
Caballería. ... 
G u a r d i a  c i v i l .

Sanidad Miar.

Auxiliar, D. Rafael Martínez R odríguez ........
Maestro de Taller, D. Juan Soiés Zublnur . , ,  
Gral Honorario, D. Francisco Martin Llórente. 
Tte. Navio, D. Miguel Núflez de Prado Trujlllo 
Cap., D. Arturo Bermiklez de Castro Blanco
Id., D. Ricardo Batanea Navajro .....................
Alférez, D. Emiliano Prieto N iño .....................
Id , D. Zacarías Mayayo D o z ...........................
Comte., D. Félix do Molina Oonssalo^Asarta• 
Guardia 2.°, D. Fortunato G a rd a  Sácx* ■ *••• 
Comandante, D. T e o d u l í o  Gil Tejerlzo «»"> 
Brigada, D. R a f a e l  tu q u e  Blanco...................
Corone! Médico, D  Federico González DeifcitOí

Saris dal £«»«» í « s « h t  í m M ñ  a s c l s , , , , ¡Viuda., . i n f a n t e r í a  . , ,
!
iComandante, D . Baldomero Rojo Arana......
"i
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Q U E  S E  C I T A

Pensión 
nnuaí que se 
les concede

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co
Lerna o 

Reglamentos
Fecha en quo debe empezar ci abonodv. la pcuslon Delegación de Ha- 

ck-dn. Cuerpo o Pn- fjydui’íu en que se les 
consigna ei pago

BESIDKRCU PS IOS
í

| p

Ptas. Cts,
nocimiento a loa 

interesados
Qi»fe ¿í o les aplica Día j Mea Año EV.eKo . . . — . . . . 1

833*33

4000

>

Vizcaya. . . . .

;

Granada . . . . <

fea! Orden i© 25 
■deaamdolSBft 

MS Orden da 16 
i fe ¡asi-#! do i92D 
' y lelilí fe 29 fe

9

22

¡
Abrí! . . . o

OlCbiCe.a .

1 9 3 7

1936

lii
Á.Í&V3 o « • i i a * a •

Granada. . . . . .

O aran g o . . . . .  

Granada

V izcaya», =

G.mjiyAa,.,

A
11
i

S!

n
c
Ch

D

E

F

G
V

2000

1000

1868‘75

1650

1625
1500

750
3000

596
1875
650

3250
1375
3250

28170
1240
3260
1500

1375

Málaga 
L u g a , , . . . . . .
ll«|). Maniiau ikl'áilii

Idem . . . . . .  J

j ti0 i ¡i lo Y
I fejuibfeWOd

Kfighipiity fei
Ufeutepío Militar

a i
21

4

8

Abril , . .  
junio . . .  

Marzo . . .

A gosta .. .

S ep tb re . .  
Abrii . . . .  
Septbre .. 
Idem . . . .  
julio . . . .

1936
1987

1936

1936

M álaga..............

Lugo , 

Cádiz

Id em ..............

Cáceres...............

Málaga ..............
Vivero . . . . . . . .

Sun Fernando .

írfmn

M álaga •,.
Luga

Cádiz - . . . .  

Idem . . . . .  

Cá c e r o s . .Cáceres...........
Guipúzcoa .i 
Z aragoza.. . . {
Navarra.........
M elilia............[

18 1987 Cáceres..............
Astigarraga 
Zaragoza 
Pamplona . . . . .  
Melilia

Decreto do 82 fe  
>onero de 1924 
(D. 0 . núia. 20)

28
9

1 6
14

1987
1937
1987
1937

Guipúzcoa . . . .  
Zaragoza.
Navarra...............
Dep.a de Melilia 
Ralearos

Guipúzcoa 
Zaragoza.. 
N avarra.. .  
Málaga. . .  
Baleares.. .  
Córdoba < .

Palma de M .a' 
Córdoba . . . .

Valladolid . . . '  
Las Palmas. .< 
Dep. Marítimo áo Cádizi

ídem •

1 7 A g o sto .. . 
Novare-. .

1936 Palma < . ..................
Villuírauca áé Córdoba*.1 6 1936 Córdoba , ..............

Decretos de lía— 
¡ cienda do 6 de 
1 m ay o y 7 de 
¡ a g o s to  de 1931

31
25
10

O ctubre. . 
Agosto , . .  

Abril . . . .

1935
1936
1937

Valladolid ..............
Las P alm as. . , .  
Cádiz.........................

Valladolid..........
Las Palm as.. . .  
Cádiz..................

Valladolid.. 
Las Palmas 
C ád iz .. . . .

ídem . . . . .

' (DD. 00. nume- 
. ros 101 y 177).

23 N ovbre... 1936 ídem . ,  t. ,  • * . . San Fernando . 
Cádiz. . . . . .  
Valladolid.. . . .  
Vitoria

Cádiz. . . . . . .
Valladolid. 
Alava..............

16
24
31

Octubre. .  
Septbre... 
E n ero .. . .

1935
1936 
1936

1936

Idem ..............
Valladolid. . 
Alava••«•••.* <

Idem . . . .  I 
Valladolid. 
Alava. . . . .

Málaga . . .Melilia............
Estatuto de Clases 

> Pasivas del Es 29

í

Agosto. . . Dep.a de Melilia Melilia . . . . . . .tado do 22 de oc
tubre de 1926,

1000
1600
1625
8250

M álaga .............. 24
0*1ti 

10 
16

1

Marzo . . .  
Abril . . . .  
Ju lio . . . . .  

Septbre . .  

Idem . . . .  
Idem . . . .  
A gosto.... 
E n ero . . . .  

Sep tb re . .  
A g o sto ... 
Idem i * * • 
Idem . . . .  
Septbre...

Idem . . . .  

ídem . . . .

1987 
1937 
1088 
1087
1988 
1936
1936
1937 
1936 
1986 
1830 
i  98b 
1986

1986

1986

Sevilla.............. Ronda , ídem . . .  c
Sevi l la. . . . . .
Logroño . . . .
Guipúzcoa . j
lliw, Mtit'líiiufi ilcCáilií
Oviedo...........
La C oruña.. .  
Santander. . .  
Zaragoza.. . . {
Quipú&coa.. •
A vila , .  . . . .  

Valladolid. . .  
H u elv a .........

G uipúzcoa... 

Valladolid . . .  <

Idem ...................
Logroño ............
Guipúzcoa . . . .
C ád iz,................
Oviedo................
La C oru ñ a.. . . .  
Santander . . . .  
Z n r a p r ü z a

Sevilla. . . . . . . .
Mediano . . . . . .
San Sebastián. . 
C ád iz,______

Sevilla, , „ .  

Logroño • • 
Guipúzcoa 
C ád iz. . . . .  
Oviedo , . .  
La Coruña. 
Santander . 
Zaragoza . .

Guipúzcoa
Á v i l a  . .  i , .  

Valladolid.. 
Huelva . ,  j

Guipúzcoa 

Valladolid ,

ij

Art. V  dol De- 
. ereto aim , 98, 
) fe  S fe, 

fcré li)30 (11, 6i 
f e ! 1 , u t a .  51)

'Beoréío n íia , 24, 
,  de 13 i(¡ octubre 

k 1836 ( 8 .  0 .
, ¿el B. ¡uim. 21)

1
1
1
1

Luarca........... ....
La Coruña • • * •
Santander..........
Zaragoza. . . . . .
San BebaM ián.. 
P«Rí;ut#iiuid«. 
Valladolid , . .  • 
Hinojos . ......... .

Sán Sebastián . 

Valladolid...........

( o

1

1
1
1
i

1

Burgos . . . . . . .
A V llO  i¡ e . . 1 » s . * 
Valladolid. . . . .
Sevilla .........

Guipúzcoa . . . .  

Valladolid . . . . .
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H om b res d * Á /o r e s a : ■.
1

Parentesco i 
con ios 

causantes

i r  '>a* Cuerpo 
o '- mdtid a que 
pertenecían ios 

causantes
Clases y nombres de ios cansantes

) , a Mc\tU\ Fernández P e r f e i í . E sp o sa .. 
ídem . . .  
ídem . . .
Idem . . =

H ijas. . .

Idem . . .

Esposa.» 
ídem . . .  
Idem » . ,

Estado Mayor 
Aviación. . . .  
In ten d en cia .» 
Artillería . ; . .

Idem •

T en te . C oronel, D. A behrdo Nieto L anzos..
Capitán, D. César León M a rtín e z .....................
Comte,, D. Pedro Segundo Sainz M árq u ez ... 
Id ., D . Enrique 0*S h ea  Verdes Montenegro .

Cap», D. Jo sé  M .3 0 ‘Sh ea Verdes Montenegro.

Comisario de Sierra de 1 .* , D, Esteban de! Campo LÓpea. . . . . . . .

Teniente, D. Cirilo Ramiro C arran za . ...............
Com andante, D, Manuel del So! Ja q u o to t. . . .
Capitán, D . julio, San Martin S a lv á . .................
Id ., D . Ramón M ontero G o n z á le z .....................

T eresa Cominges de ¡a P u e n te .. .
María López P a d e r . ................. ..
¡sabe! Suárez-inclán  A ravaca .
M .a Lourdes 0 ‘Shea Suárez-inclán 
Cándida 0 ‘Shea Suárez-inclán . .  .<
MA ju an a  0 ‘Shea Suárez-inclán. 
C oncepción del Campo A rn a l.. .  .i
Josefa de. Campo A rnal................. P
Luisa Loma Fernández de Córdoba
Pilar Fernández C aballero ...............
Saris de las Mercedes San Martin López. . . . . . . .

Intervención .

A rtillería. . . .  
Infantería . . ,  
In g en iero s.. .  
C aballería . .María Luisa Nogueras S á n c h e z ., . ídem .» .

Carmen Sáez  C a rrió n ....................... Idem . , . Carabineros.. Carabinero 2 . ° ,  D. Baltasar Choya Cuadrado. 

Alférez, D . Luis Manzano C u e llo ........... . .Esther M anzano A rgote.......... ........ Huérfana. . . a>

Jacinta de Pablo M allag ray .. . . . .
Manuela Casadas Herrera . . . . . . .

V iu d a .. .  
Idem . . .

Caballada . . 
C. A. 3 .  E . . .

T . Coronel, D. Ambrosio Comunión A rn á iz .. 
Maestro Armero, D . Dionisio Tena D eseado..

Matilde Biázquez G onzález ............ E sp o sa .. 

Viuda . .

Carabineros . Carabinero 2 .° , D. Dionisio García G ó m ez.. ./

Alférez, D . Alonso Escribano G a ica n o ............Francisca Muñoz Fernández . . . . . In fan tería . . .

Patrocinio González G o n z á le z .. .  

T eresa  Arevzaera Gortázar . . . . . .

Idem . .  • 

Idem . . .

Idem &.«•.  é • Capitán D. Isidoro Vicente M irueña. . . . . . . .

E. M. O r a l .. . Oener&l io Brigada} D, Insto Lcgorbaru Dosrfngaez Matamoros • • « » «

O B S E R V A

(A) Se le transmite la pensión vacante f ot fallecimiento de su madre D.8; Ignacia Santamarina 
por otra análoga disposición de 15 de octubre de 190,1 (D. O. núm. 229).

(B ) Se le transmite la pensión vacante por Nacimiento de su madre D.‘ Antonia Rambau Oon 
julio de 1925 (D. G. núm. 153).

(C) Se íes transmite !a pensión vacante j ú i  f ¡lleeimienío de su madre D.8 Mercedes Castiñelras 
viembre de 19i3 (D, ó .  núra. 259) y elevada su cuan ,a por otra resolución de dicho Altó Cuerpo de 27 de 
birán por partes iguales, acumulándose ia de la que f ;erda la aptitud legal para el percibo a la de la que

(Ch) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D*a Carmen López Guerrero»
(D) Se les transmite ia pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Camila Casas Pérez, fl 

1921. La percibirán por partes iguales, acumulándose ia de la que pierda la aptltad legal pa ra el percibo a
(E) Le será abonada hasta el dia 23 de noviembre de 1951, que se cumplen ios 15 años de pen
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pensión 

anual que Gobierno Militar o Autoridad Leyes o Reglamentos que se  les aplica

Fecha en que debe empezar el abono
!

Delegación de Hacienda, Cuerpo o Pagaduría en que se  les consigna el pago

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS o
ww33les concede que debe dar co t a

Ptas. Cía»
nocimiento a los interesados Dia Mes ñ .  . o

Pueblo Provincia. .................
«5

G uipúzcoa . 
B urgos.. . . . .
Guipúzcoa . .
¡ f ip m  . . . . . .  .

i
i
i
i

i

O c tu b re . . 
Idem , . . ,

i1 v r -7 !J¡. * : > j
19 P !

í  g.a 6.a Región Militar 
I iem

San Sebastián . ]
Burgos . . .........1
San Sebastián. . |

i
G uipúzcoa 
Burgos, ; . .

N o v b re ... ?.9.;í51Hem „ , , ,  P, f , , Guipúzcoa. 
Idem . . . . .Idem . . . .  

fdem . . . .

Dicbre. , .
Septbre .- 
Idem . . . .

:.i, ) U Idem e « • » « « ( a « Idem . . . .  . . . . !

Ídem . . . . . . .  i

Logroño . . .  .<
V alladolid , . .  Toledo . . .  «

í i t . í , 0 deS De
creta núm, 92, 
de 2 de diciem

19 '6 Fdcrn i Idem .................. I d e m ......... H

í( 2 ) ' i
i
i

1.936
1936

Idem
Pag,® F,a Región Militar 
Idem . . , . , , .  0 ,

Logroño . . . . . . Logroño . .
V ailadoüd. 
T o led o . . . .

bre Í936 (B. 1 
del B, rúik, 51) V ailadoüd ... . . .1936 C eb o lla .............

Valladolid. . .
fH prn . . .  .

1 Idem . . . . 1937 Idem V allado lid ..., . . Valladolid..
t O c tu b re .. 1937 Idem . . . .  #, , , . Idem . . . . . . . . . Idem . . . . . .

í Aí^r* „ . . . . 1 Agosto . .
; Abril . . . .
O c tu b re .. 
E n e ro .. . .

Septbre . . 

Idéra . . . .

Idem . . . .

Idem . . . .

1936! ,3.a Compañía tmfa fe la 
1 15.a Com.a Caíabmefos
Salamanca
Logroño

León . . . . . . . . . L e ó n .........
650 Salamanca. . . 1

Logroño . . . .  ( teta íím i« Tenerife-
!

Mallorca . ». ̂ 

Cáceres...

Salamanca . . .

Guipúzcoa ..

Real Ordes fe U 
| de mam de 1856 
Decreto de 22 de

2
19
28

1

1937
1937

Salamanca . . . .  

L o g ro ñ o ...........
Salamanca
Logroño . .  
St». Crni Tenerife

Baleares.. .

I

áUUU1000 | enero de 1924 
| (D, 0. méb.20) 
[Decreto núm. 24, 
[ de 13 de octubre

1937

1987

Santa Cruz de Tenerife ,

Baleares *. •, • #

Santa firns ís Tenerife .

Alcudia . . . . . .

(1)

! de 1930 (B. fit
1 fe! Bc m . 24) 
L irt*  2 .°  del 
[ creto aúm, 92, 
I de % de atciem- 1 1936

1937 

1936

Cácéres f Tserio de Sania Cmz , , Cáceres. . .

(2)

(1)

1 bre 1930 (B. 0, 
f k \ E. núm. 51) 
}kü. I o del De- 
i creto núm. 92, 
/  de 2 de diciem- 
J bre 1936 (B. 0. 
[ del E. núm. 51) 
, Art, 2 ,°  del Do- 
\ creto núm, 92, 
/  de 2 de diciem- 
I bre 1936 (B. 9. F del B, núm. 51)

1

1

Pag,3 6 .a Región Militar 

G uipúzcoa... *.

Salamanca . . . .  

San Sebastián .

Salamanca

Guipúzcoa

C I O N E S

Martínez, a quien le fué otorgada por Real Orden de 26 de agosto de 1899 (D. O . núm. 189), mejorada
zález, a quien le fué otorgada por resolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina publicada el 1.° de
Leal, a quien le fué otorgada por acordada del Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha 5 de no- 
mayo de 1930, en virtud de lo preceptuado en el artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929. La percí- 
siga conservándola, sin^iecesidad de nuevo señalamiento.
a quien le fué otorgada por acordada del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 17 de enero de 1929. 
quien le fué otorgada por Acordada del Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha 20 de diciembre de 
la de las que sigan conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento, 
síón mínima temporal, en armonía con el número de años servidos por el causante.
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(P) Sü abonará la mitad de la pensión a h  viada y la otra mitad, por partes iguales, a los huérfa 
Rafaeí hasta e! 25 de manto de 1939, 3 de noviembre de 194], 5 de enero de 1947 y 8 de octubre de 1950, 
huérfanos yus pierdan la aptitud para el percibo se acumulará a la de los csue siga» conservándola, sin ne-

(G) Se les abonará por partes iguales.
(H) Se íes abonará por partes iguales y por manos de su tócela paterna D.a María Verdes
(?) Ele les abonará por partes iguales.
0 )  Se le transmite la pensión vacante por fallecí»,-liento de su m:ít?  D.® Julia Argote Cámara, a

mayo de 1933.
(I) Se Ies concede e! 50 por 100 de! sueldo de les respective- c»-'hy Ratifica
(2) Se les concede el 35 por 100 del sueldo de los respectivos causantes. las gratifica
Burgos  ̂ >0 de noviembre de X03ÍV— ír-rtiurM-" A8o Triunfal» .=•£! Oenersi Secretario, ?. O,, El

Procesados
De ncuerdo con lo informado 

por e! Negociado de justicia de 
'esta Secretaría, pasa a la situa
ción de «Procesado», en !as con- 
.dkíones que determina el ar
tículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), el Alférez provisio
nal de infantería D. Juan Martin 
Alemán,

Burgos 12 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
=E ! Geneod Secretarlo, Ger
mán Gii Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por ei Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa
ción de «Procesado», en las con
diciones que determina el a¡ líen
lo 9.° del Decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 (C. L. número 
577), el Sargento déla 1.a Briga
da Mixta Legionaria D. José Or
tega Rodríguez.

Burgos 12 de noviembre 1937; 
— Segundo Año Triunfa!. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Rectificación
Se rectifica ia Orden de 4 del 

actual (B. O. nüm. 384), en lo 
que se refiere a los Alféreces 
Provisionales de Intendencia don 
Fernando Arroyo Lozano y don 
Alfonso Ortiz de Zárate. en el 
sentido de que el verdadero se
gundo apellido del 1,° es Lázaro, 
y el nombre de! 2.° es Adolfo.

Burgos 12 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

R e c o m p e n s a s

Por resolución 8© S. E. ffl Gb - 
asnalísimo ti© ios Ejércitos Na-
’cionalcfi etc Jacha 2 ¡dicl cárden
te: -mes. sss conced© ía Cruz Ro
ja cid Mérito Militar ¡a las.en
fermeras y .auxiliares que a con 
trnuación es relacáopáa y en 
lat&ncién & los méritos coñtraf- 
Hois ©ii sus servicios proiqsio- 
nales ©m Hospitales de frentes 
jen Sos que han soportado ©1 fue
go o bombardeo enemigo sin 
abandonar los heridos que es
taban a su¡ cuidado, dando coa 
Ejemplo 'de su entereza, paírior 
íismo y elevado espíritu.

Burgos 12 de noviembre ¡da 
1937.—Segundo .Año Triunfal.—, 
El General Secretario,, Germán 
Gii . Yuste,, . .

* * *
Relación nominal de las da

mas enfermeras y lamiliaies d 
ouienes se concede la ¡Cruz Ro
ja del Mérito Militar. /

'Prime** Cuerpo Ufí E/érch© 
Srta. .Miaría Gorüiaí, Hospital 

da Pinto, í. ' - 
Srta. Pitee Abald Lluch, DEL id. 

* Srta, PRar Bárriois* iCÍaviarpu 
id. -id.

Srta, d o r ia  Martín Fíriz, id. 
ídem, c | < 1 1

Srta, Conchita B¡arnueta L<a- 
¡rrinoga, Hospital $© Legamés, 
•« Srta, Inés uáraje Emití, id. id.

Srta,. Angeles Santos Miguá- 
i0áñ©z1 id. id. I

Sria, .Pepita Drfia MngWerzja, 
id. id. , . i

Srta, Encarnación. Ceftaf prie- 
jto ,id. id.
t Srta .María Dolos¡®a Sopejjaniü, 
id. m. . J

Srta, Juanita Ibáñ©z Ajuria, 
¡di. id. , v ' í ■ I

Srtá .Pieniía Goetola Maypry 
id. id. . 1 1

srta .M ita  m m  
§1',#!, 1 i ■' • ' ■ .

y 'i .-i-,' Nawv:riuA*, i:,, v j .  
¡Disco '„iá .id

v i  . ■; nCn Duieiío Coico- 
•r "í - H  tí.
i • : i-dar Gaviero Coívvroeu

id. *
V* • María 'íicraisa Jirtidiréa 

|Eló.seguiyid. id!; '(
Srta. Mai-gaalta UrpM-a Gias- 

faftaga ,id. id.
D.a Rosa Hernández día Eloi- 

goirriyid. Id. .
D.a Dolores Lf amias 0¡a M'O- 

¡raií's, id. id.
■ ¡Quiñi© CMeíp© Ei/ércS©
' Srta. Marta Vízcanr¡a CiániaJ, 
Hospital de Huesca.

Srta .Carmen Mas yiqu&ái
m . M .  .

Srta .Carmen Debatir© Alas- 
j£nue ,id. id. , , ' f

Srta.DonacIaina C áno®  JXiáD- 
Ite^id. id.

Srta .€¡ara©n L©si¡a Eiecheto 
td. id.

Srta .María Crtjz AJiué Eis- 
feyc, ,id id.

Srta .Angeles Solano Bmuef, 
id. id,

Srta, Rosario Reqaj Niayaima 
jild,id. , ,• , . ' ■ i '

Srta, FrancisiOá Jila Mjeisia día 
lia n  o„ id .M. ,

Srtíu "Antonia MapEa .Griega, 
id id. ,. -¡ - I - ; ‘ j

Srta „L|iiasa Capeilá Sangustíñ 
'lid. id.

Srta, Angeles .CEatsa BeruaL, 
Id, ídY K  C'i í .♦
■, ¡srsa f̂láJeEia Rergua Liafc, 
|ld. ití . 1

■Srta, Emilia Cabrero ,SiaaM 
Miarte, jM. id.,

Srta .Angelas Cja¡njaíta Yizcanca 
id. I(L i . i ^ ' 

SrtíjE Enriqueta Láfuerzg sJa ®a« 
bío..,M

Srta, AmálSa Biulenio Gracia, 
Id. id ' * . t. ' i  

Sria, Ana®!6® Teruel Al'vanez
^  (

XíSatueí Bcsaenecha Liaqa.
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nos y por mano de su tutor legal los menores de edad. Los varones D. Manuel. D. José, D. Enrique y don 
fechas en que respectivamente irán cumpliendo los veintitrés años de edad. La parte correspondiente a los 
cesidad de nuevo señalamiento.

Montenegro.

quien le fué otorgada por acuerdo de la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 3 de

clones que éstos disfrutasen, 
clones que éstos disfrutasen,
Coronel Jefe de la Sección, Lorenzo Fernández-Yáñez.

Bel Hospital d¡o ta Cruz Hoja 
fio'Zaragoza. » ■

I).» Pxlar Taulia Díaz, id. id, 
Srta. Pilar Ponto Miiwna, id. 

ídem. ! I
Srta. Pite! Iñigo Taiulen, ¡id, 

ídem. i
Srta. Pilar Lierga y Alia,, id. 

ídem. / í
Srta. María Socorro Ramírez 

Esparza ,id. id. *
Srta. Pilar Lastaló Vidal, id. 

ídem. . 1
Srta, María Liuisa Serial y C¡a- 

Biasi„id id.
Srta .Isabel del Campo Ar 

mijos id. id.
Sor 'Cirila MiUán AXouiso, del 

Hospital Ide Teruel.
Sor Teresa Ruiz,, * El-enar, id, 

ídem, v ’ i l
■ Sor PreísentacióR Romero 
¡Fuciléis, id. id. C 

Sor Gregorta Beia-Aíuirguía 
Ocliíaa, id. ;iil. v.

Srta .María Sanz, id. id. 
Srta. Teófila Gasas, Jd. id. 

gSor Cándida Ruerno Sánchez. 
Id. id. i • t

Sor María Teresa Fernández 
Miarán 'id. |d. „ , ^

Sor Jdenvienida Pascua! Mai- 
iín. id. id.

Sor Benita Arauguretn SiauJu
lián ,id .id.

Sor Miaría Aranda Monasto- 
íerio^id .id.

¿lor Angela Amatriajiu Liba
rá! ,id. id. V

Sor Julia Pérez Vecino, id. 
ídem, V \ .
< Srta. Josefina Vielsa Esíéviezu 
0H1 .id. : i
• Srta, Caridad V¡a,Pro, id id .
! Srta. Pilar QairrieiiaiS, id. id, 

Srta .Pilar Villanueva, id. id, 
Srta,.Matilde Cruz, id. M.
Srta/.Felicidad Narro¡a*Jd. íc|, 

i Srta. Rosa López, id. id.
Srta. Gamien Pardos,, id. .id, 
.Srta, María J«abel Artecüe,. id,

« t e a , '  • ¡ . ,  1 J !¡S .-V U Ü

Srta .Purificación Niárro, Id. 
ídem. 1 i

Srta, Maríá Nurjriia, M. ;jd. 
.Srta. Avelina Martínez, jd. id 
Srta. .Liciandna Jiménez, id. id, 

- Srta. pilar Femar, id. id. 
Srta. Narcisa LiayunbL id. id, 
íírta, Andrea Alegre, id. jd, 
Srta, .Julia Cerrando,, id id. 
Srta. Luz Fuertes,, id. id 

' Srta. ¡Emérita Ibáfie¿. id. id. 
T Srta .Gloria Ibáñez; id. id. 

Srta. Inocencia García, id. id, 
'Sexlo Cuerpo da Ej/ércifo .

' Srta, Sara Alonso PimenteL 
¡del Hospital da La Jimepa,. N. 
de[ Rey.

D.j Esperanza Domínguez da 
Estella, del Hospital da la co
lumna ¿ te  Guadarrama] j

Srt a. l e m anda Cornef da la  
(Coul id. id 

Srta. María Antonia Lia Or- 
Oden García^ del Hospital do 
•Navas del MaíCqpég,
( Srta. ¡María de .Guada Valdés 
IGlarcíu, id. id!, » * . , ■.  -
' Srta. *¡Vfaría Atenías San Se
gundo,, id. id.

i Srtá. .Manuela Adraidos Hérias. 
dpi Hospital" Ida La Granja.
< Srta. ‘María' Teresa da Castro 
Budía. .id. id.

Srta. Franciscia do íCiastt’O Bu- 
día, íd. íd.

Srta -.Emilia García Sánchez* 
id .id. i i i
v SrtaK M*a Mercedes Villagrá 
del Olmo, id. id.

Srta. M.» Concepción Alvares, 
del Hospital de Siguienza.

Srta. Carmen Miaiuria, id. id. 
Srta .Susana M¡aura, id. id. 
Srta .Eugenia Sanacha de Ca

cóle, i¡d. id.
Srta .P ite  Sn&t Monteiagut, id. 

ídem. 1. '
Srta. Rossl Bernal, id. id.

. Srta, Angeles Rníz MojnaJjejsk 
|d 'Jd , v • '* .! 1
; Srta. Pilan Raíz Morales, id.

Srta. Silvia Arranz, i«. Id. 
Sita. Sarita Miguel, id. id. 
Srta. Marina V-oteco, id. je. 
Srta. Rosado -Llórenle, id. ib 
Srta .Concepción Sánchez Ru-

0 a. id. id, ' i i i r s i. 
Srta. M,a Isabel Sánchez Rué

da. id. icll i t 
f Srta. M.a Riosalido Au-drér 
id. id.
1 Srta. Antoñita Liafnenie A/ 
mazán, ¡id. id. T
, Srta. .Pilar ESpelosíru iü. id.
’ ,Srta .Enriqueta Martín .de k  
Cámara ,iid. id.

Srta. -Carmen RodrigMvapeK 
Martínez^ id. id.

Srta, Casilda Garcés, id. it; 
Srta. Pilar Sánchez España 

del Hospital de Jadraqu-a,
Srta. Consuelo Sánchez Es 
¡pañiajiid. id.

Retiros

Por cumplir la edad reglam en
taria para ello ei dia 25 del me? 
actuai, causa baja en fin del mis 
mo y pasa a situación de re tira 
do el Teniente de la Guardia ci
vil de la Com andancia de Balea
res D. Ignacio Ponseti Bibiloní, 
disfrutando en la expresada s i
tuación., con carácter provisional 
e! haber pasivo" mensual de 
562‘50 pesetas que le correspon
den por contar más de 35 años 
de s e r v i c i o s  efectivos, estar 
com prendido en ía Ley de 9 de 
m arzo de 1932 (D, O. núm. 59) 
y articulo 14 del Estatuto de C ia
ses Pasivas del Estado, cuya 
cantidad deberá percibirla a par
tir de 1 .° 'de diciembre siguiente, 
por la Delegación de Hacienda 
de Baleares, por fijar su resi
dencia en Pahua de Mallorca, de 
dicha provincia.

Burgos 12 de noviem bre de 
1937,=»Segundo Año T riun fa l

4407



Boletin oficial del Estado.- Burgos 18 de noviem bre de 1937.- N úm ero 394

—El Genera1 Secretarlo, G er
mán Gil Yii -te.

Por cumplir la edad reglamen
taria para ello el dia 24 del mes 
actual, causa baja en fin o el mis- 
mo y pasa a situación cíe retira
do el Teniente de le Comandan
cia de Carabineros de Sevilla 
D. Angel Aguit Extremara, en 
cuya situación disfrutará, con ca
rácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 562‘5G pesetas 
que le corresponden por contar 
más de 35 años de servicios 
efectivos, estar comprendido en 

* la Ley de 9 de marzo de 1932 
(D. O. núm. 59) y artículo 14 del 
Estatuto de Ciases_ Pasivas de! 
Estado, cuya cantidad deberá 
percibir a partir tíe L° de di
ciembre próximo, por la Delega
ción de Hacienda de Sevilla, en 
cuya capital tija eu residencia.

Burgos 12 de noviembre 1937. 
=  Segundo Ano Triunfal, — ni 
Genera* Secretario, Germán Gil 
Vusté.

Sección del Aire

Cursos
S. E. el Generalísimo ha teni

do a bien admitir a un curso de 
Alféreces provisionales de inten
dencia, con destino ai Arma de 
Aviación, a los aspirantes que 
figuran en la siguiente relación, 
en cuyos ejercicios Sian merecido 
la aprobación del Tribunal, pon- 
forme a la orden circular de 13 
de septiembre último (B. O. nú
mero 328):
D. José Vidal Manzanares 

Luis Comín Colomer 
Jesús Sánchez del Valle 
José Martínez Simón 
Fernando Pérez Flores 
Fermín Yurre Bedia 
Emilio Blanco Meléndez 
Adolfo Suárez Fernando 
Francisco Navarro Aldea 
Carlos Daza Martín 
Antonio Ganaiejo Castelis 
Luis Fernando González Mu

ñoz
Juan José Pérez y Pérez 
Gerardo Carmona Lumbreras 
Ricardo Santos Cabeza 

' Miguel Díase-Llanos y Lectiva

D.Salvador Rea! Morgado 
José María Sarco ña García 
Juan Zugast? Cordovilta 
'Ramón Para mió Gómez 
Burgos H tíe noviembre de 

1937. - ;Seg« nC o Añ o Tríw nía i. »  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones
A propuesta del Exorno. Se

ñor Genera! je fe  del Aire, de 
conformidad con !o que dispone 
la Orden de 17 de agosto últi
mo (8 . O. núm. 305), se conce
de la asimilación de Aiiérez a 
los Topógrafos agregados al Ser
vido Meteorológico en funciones 
de Auxiliares de Meteorología 
D. Juan Saín?; Heras, D.- Elias 
Royo Monedero, D. Fernando 
Garda Verdugo Menoto y don 
Eulogio Carrer Torlbio; la asi
milación de Brigada ai Auxiliar 
de Meteorología D. José Madrid 
Roberts; y ía de Sargento ai Ob
servador tíe Meteorología, don 
Gonzalo Blanco Gutiérrez.

Burgos 11 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa!.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Destinos
A propuesta deí Exorno. S e 

ñor Genera! Jefe del Aire, pasa 
destinado a la jefatura del Aire 
el Radiotelegrafista civil movili
zado, asimilado a Sargento, don 
Germán Saenz Lillo.

Burgos II de noviembre 1937. 
—Segundo Amo Triunfa!.=~Ei 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Em pleos honoríficos
S. E. el Generalísimo ha re

suelto conceder e! empleo de Al
férez honorario de Aviación, po~ 
el tiempo que dure la campaña, 
al Ingeniero Industria! D. Ma
nuel García Albertos.

Burgos 11 de noviembre de 
1937. =  Segundo Año Triunfal. 
= E i  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

A n u n c io s  Oficiales
C om ite de M oneda Extranjera

/
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 18 do aoviombre

de 1937, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PKOCKDKNTKS T)K EXPORTA-
OlONEíU '

Francos. . . . . . . ..........   29*00
Libras . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42*45
Dólares .............   g‘58
Liras . . . . . . . . . . . . .  45‘15
Francos suizos. , ................ 196‘35
Reicksmark . . . . . . . . . . . . .  8*45
Belgas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  144*70
Florines o« * , .  „ , . , . . . . . . . .  4*72
Escudos, 88‘60
Peso moneda le ga l . . . . . . . .  2*60
Coronas checas. . . . . . . . . .  80*05
Coronas suec as . . . . . . . . . .  2*19
Coronas noruegas. . . . . . . .  2*14
Coronas danesas   I ‘00

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos . . . . . . . . . . . . . . . . .  80*25
L ib ra s  ....................  53*05
Dólares ........................  10*72
Francos suizos.....................  245*40
E s c u d o s * . . . , , .....................   . 48*26
Peso moneda leg ai.. . . . . .  3*30

Anuncios particulares

Sociedad Malagueña de Tranvias S. A.

Por medio tíe! presente anun
cio, se convoca a junta general 
ordinaria tíe accionistas de esta 
Sociedad, que tendrá lugar en 
Málaga, ei día 28 del mes actual 
a las cuatro de ia tarde en la ca
lle Maestranza, número 2, pa
ra examinar, discutir y aprobar, 
si procede, el Balance y las cuen
tas y Memoria del ejercicio de ’ 
1936, elección de Consejeros, y 
tratar de cuantos asuntos se con
sideren convenientes a ios inte
reses de ia Sociedad.

Málaga 8 de noviembre de 
j9 3 L “ Segundo Año Triunfa!.=*• 
El Consejo de Administración.


